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1. INTRODUCCIÓN. 
El presente informe desarrolla la evaluación de la implementación de las medidas de 

mitigación del proyecto denominado “Movimiento de Tierra para la Adición del 
Banco de Capacitores de 90 MVAR en la Subestación Eléctrica Chorrera 230 
kV”, aprobado mediante Resolución DRPO-AEIA-IA-023-18, de 14 de marzo de 
2018, cuyo promotor es la Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA). El referido 

proyecto se desarrolla en la porción de terreno denominado Globo “B” de la Finca 

con Código de Ubicación 8605 y Folio Real N°3970, el cual consta de una superficie 

de 1 has + 7,028.39 m²situado en el lugar poblado El Naranjal, corregimiento de El 

Arado, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. El movimiento de tierra 

se desarrolla en el globo de terreno de 6,873.00 m², ubicada en el globo “B” de la 

finca principal. 

 

Las actividades realizadas en parte del Globo “B” incluyeron el acondicionamiento de 

los 6,873.00 m², mediante el movimiento de tierra (nivelación), conformación de 

taludes, estabilización y protección contra la erosión pluvial, demolición de parte de la 

cerca perimetral de malla ciclón de la actual Subestación Eléctrica, la construcción de 

la cerca perimetral de malla ciclón de carácter temporal para resguardar las nuevas 

instalaciones. El diseño y movimiento de tierra (26,659 m3), incluye la protección de 

los taludes contra la erosión, drenajes superficiales, empedrado o sistema de 

contención si es necesario. 

 

El análisis realizado en este informe consolida los resultados de la ejecución de las 

actividades de movimiento de tierra y acondicionamiento del terreno, en la fase de 

construcción en los periodose evaluación, a saber: marzo a junio; julio a 
septiembre y octubre a diciembre del 2018.  Es pertinente indicar que la estructura 

del documentoutiliza lo establecido en la Resolución AG-0347-2013 orientado a la 

supervisión, control y fiscalización de los estudios de impacto ambiental aprobados 

por el Ministerio de Ambiente.   
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2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 

2.1 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO QUE INCLUYA LA LOCALIZACIÓN, 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MODIFICACIÓN AL PROYECTO INICIAL (SI HAY). 
 

• Breve Descripción del Proyecto. 
 
El movimiento de tierra se ejecuta para llevar a cabo la instalación de tres (3) 

Bancosde Capacitores de 30 MVAR, cada uno, para totalizar 90 MAVR, dentro de la 

Finca Folio Real N°3970, el cual consta de una superficie de 1 has + 7,028.39 

m²situado en el lugar poblado El Naranjal, corregimiento de El Arado, distrito de La 

Chorrera, provincia de Panamá Oeste.  

Las actividades que se pretenden ejecutar en parte del Globo “B” contempla 

limpiezas en el área de trabajo y desarraigue de toda el área del proyecto,  el 

acondicionamiento de la superficie de terreno de 6,873.00 m², mediante el 

movimiento de tierra (nivelación), conformación de taludes, estabilización y 

protección contra la erosión pluvial, la demolición de parte de la cerca perimetral de 

malla ciclón de la actual Subestación Eléctrica y la construcción de la cerca 

perimetral de malla ciclón de carácter temporal para resguardar las nuevas 

instalaciones. 

Posteriormente en una segunda fase, pero dentro de la vigencia (2 años) de la 

Resolución de aprobación del presente Estudio de Impacto Ambiental, se construirá 

la cerca perimetral definitiva de malla ciclón, con la cual se resguardará la totalidad 

de la superficie del Globo “B”, es decir la 1 has + 7,028.39 m². 

Localización.  
El proyecto se localiza en el sector poblado conocido como El Naranjal, 

corregimiento de El Arado, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste.  
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Imagen N°1. Localización Regional del Proyecto  

 
Fuente:Sección extraída del Mapa de Localización Región del EsIA. Cat. I. Escala 1:50,000 
 
 

Seguidamente se presentan las coordenadas UTM-WGS84 del Globo “B” donde se 

ejecuta el proyecto y se elabora el respectivo informe de las medidas de mitigación, 

seguimiento y control ambiental.  

Cuadro N°1.  
Coordenadas UTM (WGS84) de Ubicación del Proyecto (Globo B) 

Vértice Coordenada E Coordenada N 
1 634561 985068 
2 634425 985266 
3 634382 985238 
4 634518 985013 

 

• Características Técnicas. 

 Proyecto:“Movimiento de Tierra para la Adición del Banco de 
Capacitores de 90 MVAR en la Subestación Eléctrica Chorrera 
230 kV” 

 Promotor:Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA)  

 Persona a Contactar: Ing. José María Vergara 

 Tipo de Empresa:ETESA, sociedad anónima con fondos 100% del Estado  
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 Ubicación: Plaza Sun Tower, Ave. Ricardo J. Alfaro, El Dorado, TercerPiso.   

 Teléfono: 501 – 3828 

 Monto global del proyecto: B/.29, 962, 798.00 

 Inicio de Ejecución del Proyecto:Abril de 2018 

 Duración aproximada del proyecto:Diciembre 2018 

 
• Modificaciones al Proyecto Inicial (Si las hay).  

Al momento de la inspección realizada al proyecto, la Ingeniera Residente indicó que 

el proyecto se ejecuta sin modificación alguna al diseño original. 
 

3. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE 
ACTIVIDADES Y PROBLEMAS AFRONTADOS DURANTE LA ETAPA 
DE CONTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN Y SOLUCIONES PROPUESTAS. 
 

• Equipo utilizado.  
Para la ejecución del proyecto se contempla el uso de una serie de equipos 

mecánicos especificados en el cuadro siguiente, los cuales fueron utilizados por la 

empresa contratista en las actividades inherentes al contrato de trabajo establecido 

con el promotor de esta obra.      

 
Cuadro N°2. Equipos y Herramientas a utilizarse. 

Equipos Mecánicos Herramientas Equipo de Seguridad 
Personal 

Pala hidráulica (1) Carretillas Cascos 
Retroexcavadora (1) Palas Guantes 
Camiones grúa (1) Piquetas Botas 
Compactador manual (1) Niveles Chalecos reflexivos 
Camiones volquetes (3) Martillos Arneses 
Martillo neumático (1) Serruchos Mallas de seguridad 
Bombas de achique (1)  Letreros 
Compresor de aire (1)  Cintas de seguridad 
Compresor de aire (1)   
Aplanadoras   
Mezcladora   
Pick Up 4x4, (3)   
Pala hidráulica (1)   
Retroexcavadora (1)   
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Fuente: EsIA. Cat. I. Aprobado en 2017.  
 
 
 

• Personal.  
La fuerza laboral estimada para este proyecto es de 12 trabajadoresde diferentes 

asignaciones técnicas.  

 
• Avance de actividades 

Con base a la información ofrecida por la Ingeniera Residente, al momento de 

elaborados los respectivos informes en cada periodo, los porcentajes de avance 

fueron los siguientes: Marzo-Junio 2018 (15%), Julio-Septiembre 2018 (55%), 

Octubre-Diciembre (20%), que en la suma de cada una se alcanza el 100% de las 

actividades correspondientes al acondicionamiento del sitio.    

 
• Problemas Afrontados durante la etapa de construcción y ejecución y 

soluciones propuestas.  
Durante el tiempo que lleva de ejecución el proyecto no se ha presentado ningún tipo 

de problema.  

 
• DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN 

SI EL PROYECTO SE ENCUENTRA EN LA ETAPA DE OPERACIÓN.  
Este subpunto NO APLICA para esta etapa del proyecto. 

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADESDE LA FUNCIÓN 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

 
En los cuadros siguientes se describe el cronograma de actividades del proyecto, así 

como las medidas de mitigación y control ambiental contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental, para su respectiva aplicación durante la vigencia de ejecución de 

las actividades programadas. 

 
a. Cronograma de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental(PMA) 

Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Medidas de Mitigación Periodo por Fase / 
mes Fase de 



8  
 

Fase de Construcción Operación 
1 2 3 4 5 6 7 

Fase de Construcción  
Desarrollar esta actividad solo en el sito específico de 
construcción.  x x x x x x x  

Establecer las medidas de contención del suelo para evitar que 
el canal pluvial se quede obstruido por la sedimentación.   x x       

Hacer la canalización respectiva para controlar el movimiento de 
las aguas pluviales dentro del perímetro del proyecto x x       

Conformar las banquetas y taludes para evitar que las 
escorrentías de agua de lluvia arrastren sedimentos hacia el 
canal pluvial.  

x x      
 

Mantener el canal limpio de basura y sedimentos. x x x x x x x x 
Eliminar de solo 3 árboles identificados (23, 24 y 25) en 
inventario realizado y las especies gramíneas que están dentro 
del área de construcción.  

x    
    

Proteger el resto de la vegetación que queda en el entorno.  x x x x x x x x 
Ubicar sitio de acopio de la vegetación cortada en un sitio 
dentro del área del proyecto que no afecte el desarrollo de la 
actividad y flujo normal de las aguas pluviales.    

x x x x x x x  

Mantener humedecido el suelo en el área de construcción en el 
momento que sea necesario hacerlo. x x x x x x x  

Mantener los equipos mecánicos en óptimas condiciones.   x x x x x x x x 
Proveer a los trabajadores del equipo de protección necesario 
durante las actividades que generen polvo en exceso y 
asegurarse que lo utilicen.  

x x x x x x x x 

Cada uno de los camiones debe contar con su lona x x x x x x x  
Trabajar solo en horario diurno, salvo situaciones en que el 
proyecto amerite lo contrario.  x x x x x x x  

Utilizar solo el equipo necesario durante las actividades diarias.  x x x x x x x  
Asegurar que los equipos trabajen dentro del estándar de dB 
permitido (60 dB) x x x x x x x x 

De presentarse ruidos que produzcan inquietud a los habitantes 
más cercanos, sobre todo si se trabaja en horas de la noche, se 
debe hacer las notificaciones respectivas y tomar las 
precauciones que amerite el caso.   

x x x x x x x  

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 
del Ministerio de Salud, por el cual se determina los niveles de 
ruido, para las áreas residenciales o e industriales. 

x x x x x x x x 

Brindar el equipo de protección necesario contra ruidos y 
fiscalizar su uso. x x x x x x x x 

Colocar embaces para la recolección de la basura generada por 
los trabajadores y el proyecto, y ubicarlo en sitio de acopio para 
que se recolectado por el servicio público.  

x x x x x x x 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Medidas de Mitigación 

Periodo por Fase / 
mes Fase de 

Operación Fase de Construcción 
1 2 3 4 5 6 7 

Brindar la inducción necesaria sobre temas de salud personal e 
higiene dentro de su área de trabajo. x x x x x x x  

Colocar Sanitarios Portátiles dentro del proyecto. De existir 
sanitarios permanentes dentro de la subestación eléctrica debe 
aprobarse su uso por parte del promotor del proyecto. 

x x x x x x x 
 

Evitar hacer la disposición de combustible o aceites dentro del 
proyecto.  x x x x x x x  

De hacerlo dentro del proyecto, el manejo debe realizarse sobre 
una plataforma que no permita filtración al suelo. x x x x x x x  

Evitar el uso de cualquier equipo que tenga fuga de líquido 
(aceite, combustible, grasas). x x x x x x x  

Hacer mantenimiento del equipo fuera del área del proyecto. Si 
por condiciones fortuitas que se presenten haya que hacerlo 
dentro del proyecto, utilizar material impermeable/absorbente o 
trabajar sobre una base de concreto.    

x x x x x x x 

 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 
del Ministerio de Salud, por el cual se determina los niveles de 
ruido, para las áreas residenciales o e industriales.  

x x x x x x x 
 

Brindar el equipo de protección necesario contra ruidos y 
fiscalizar su uso.  x x x x x x x  

Fase de Operación 
Mantener equipo en condiciones óptimas mediante el 
mantenimiento oportuno.          x 

Asegurar el mantenimiento oportuno para que los capacitores 
trabajen eficientemente.         x 

Contratar personal del área de acuerdo con el perfil que 
requiere la empresa para el desempeño de funciones 
específicas.  

       x 

Fuente: EsIA. Cat. I.Aprobado en 2017.  

 
b. Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto AmbientalDRPO-AEIA-IA-023-

18, de 14 de marzo de 2018. 

Cuadro N°4. Resolución de Aprobación del EsIA. Cat. I. 

a.Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible 
con el contenido establecido en el formato adjunto 

b. Indicar por medio de nota, a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, el 
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inicio de su proyecto en el campo. 

c. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica (de acuerdo con la Resolución N° AG-
0235, de 12 de junio de 2003) del área a impactar, por lo que contará con treinta (30)días hábiles, una 
vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste le dé el monto a cancelar, de lo 
contrario no podrá iniciar el desarrollo del proyecto.  

d. Cumplir con la implementación de las medidas de mitigación y control necesario para evitar 
liberación de partículas de polvo durante la fase de construcción. 

e. Respetar las servidumbres y colindancias con su terreno. 

f. Notificar a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, de darse la 
presencia de alguna especie de fauna, durante la etapa de constructiva, para realizar la reubicación 
de la misma, e incluir dichos resultados en el correspondiente informe de seguimiento.   

g.Ejecutar un programa de revegetación y engramado para proteger los suelos y evitar la erosión en 
el sitio. 

h.El PROMOTORestá obligado a conciliar con la comunidad cualquier discrepancia de tipo ambiental, 
que por razones de ejecución del proyecto tanto en la fase de construcción como de operación se 
presente.  

i. Disponer de manera adecuada todos los desechos producidos por el proyecto en las fases de 
construcción, operación y abandono si fuera el caso.  

j. Solicitar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, Departamento de 
Recursos Hídricos, los permisos de obra en cauce para el entubamiento del drenaje pluvial que pasa 
por su terreno.  

k. Está prohibido el aprovechamiento (construcción de infraestructuras) en el espacio geográfico o el 
terreno sobre las obras de entubamiento que realizaría el PROMOTOR. 

l. EL PROMOTORdeberá implementar medidas que garanticen la no contaminación del suelo y de las 
fuentes subterráneas de agua en el desarrollo del proyecto.  

m. Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos referentes al diseño, construcción 
y ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por las 
autoridades e instituciones competentes en este tipo de actividades.  

n. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de 
valor histórico o arqueológico para realizar el debido rescate.  

o. Presentar ante la Dirección Regional del MINISTERIO DE AMBIENTE de Panamá Oeste, un 
informe, cada tres (3) durante la etapa de construcción y uno (1) al culminar la fase, contados a partir 
de la notificación de la presente resolución administrativa, sobre la implementación de las medidas 
aprobadas, en un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd), de acuerdo a 
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lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I y en esta Resolución. Este informe deberá 
ser elaborado por un profesional (AUDITOR AMBIENTAL), IDÓNEO E INDEPENDOENTE de El 
PROMOTOR del proyecto.  

p. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cualquier 
modificación, adición o cambios de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio 
de Impacto Ambiental categoría I aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las 
normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de2009, 
modificado por el Decreto Ejecutivo N° 155 de 05de agosto de 2011.  

ARTÍCULO 5. Si durante las etapas de construcción o de operación del proyecto, EL PROMOTOR 
decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo 
no mayor de treinta (30) días hábilesprevio a lasetapas de construcción o de operación del proyecto, 
si EL PROMOTOR decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente 
dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha en que pretende efectuar el 
abandono.  

ARTÍCULO 6. Advertir a EL PROMOTOR del proyecto, que si durante la fase de desarrollo, 
instalación y operación del proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente y/o incumple con los 
compromisos adquiridos, se procederá con la investigación, paralización, procesos administrativos y/o 
sanción que corresponda, conforme a la Ley 8 del 25 de marzo de 2015, sus reglamentos y normas 
complementarias.  

 

5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 
 
a.Protocolo de Verificación de Cumplimiento de las Medidas de Mitigación. 

a.1. Metodología 

La ejecución de la inspección ocular ambiental se basa principalmente en 

evaluaciones sobre el terreno (proyecto), la revisión de documentos (EsIA. Categoría 

I, Resolución DRPO-AEIA-RES-IA-023-18, de 14 de marzo de 2018), entrevistas con 

personal asignado a la ejecución del proyecto, así como la verificación de las 

medidas de mitigación y seguridad, además del cumplimiento de la normativa 

ambiental vigente. 

Para llevar a cabo este proceso, se estableció el protocolo de verificación y 

cumplimiento, se apoya del mecanismo de definición abstracta, utilizando la 

terminología; SI, para determinar el Cumplimiento de la medida y NO,para el No 

Cumplimiento. Adicional se establece el Método de Valoración Porcentual, el cual 
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coadyuva con el proceso al determinar el grado de efectividad o cumplimiento de 

tales medidas, donde el 100% determina el Cumplimiento Efectivo.   

En los cuadros siguientes se describe cada uno de los aspectos a considerar en el 

protocolo de verificación del cumplimiento de las medidas de mitigación. 
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a.2. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación del EsIA., Cat. I., del proyecto“Movimiento de Tierra para la Adición 
del Banco de Capacitores de 90 MVAR en la Subestación Eléctrica de Chorrera 230 KV”. 

Periodos de Evaluación: Establecidos cada 3 meses, según Artículo #4, acápite “o” de la presente Resolución de Aprobación del EsIA. 
No Aplica: Criterio establecidopara la etapa y actividades que no son inherentes a las realizadas por la empresa contratista.  

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  

Desarrollar esta actividad solo en 
el sitio específico de construcción. 

   100     100     100 La actividad se desarrolla en el 
perímetro de la subestación 
eléctrica existente. 

Establecer las medidas de 
contención del suelo para evitar 
que el canal pluvial intermitente 
quede obstruido por la 
sedimentación. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 5, 6 y 7. 

Hacer la canalización respectiva 
para controlar el movimiento de 
las aguas pluviales dentro del 
perímetro del proyecto. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 3, 4 y 5. 

Conformar las banquetas y taludes 
para evitar que las escorrentías de 
agua de lluvia arrastren 
sedimentos hacia el canal pluvial. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 5, 6 y 7. 

Mantener el canal limpio de 
basura y sedimentos. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 3, 4 y 5. 

Eliminar solo los 3 árboles 
identificados (23, 24 y 25) según 
inventario realizado y las especies 
gramíneas que están dentro del 
área de construcción. 

   100     100     100 Anexo 7. Registro 070-2019. 

Proteger el resto de la vegetación 
que queda en el entorno. 

   100     100     100 El diseño aprobado fue 
desarrollado previendo la 
protección del entorno. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  
Ubicar sitio de acopio de la 
vegetación cortada en un sitio 
dentro del área del proyecto que 
no afecte el desarrollo de la 
actividad y flujo normal de las 
aguas pluviales. 

   100     100     100 Las obras se realizaron dentro 
del perímetro de la 
Subestación Eléctrica. 

Mantener humedecido el suelo en 
el área de construcción en el 
momento que sea necesario 
hacerlo. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 19. 

Mantener los equipos mecánicos 
en óptimas condiciones 

   100     100     100 El equipo utilizado recibe 
mantenimiento periódico. 

Proveer a los trabajadores del 
equipo de protección necesario 
durante las actividades que 
generen polvo en exceso, y 
asegurarse que lo utilicen. 

   0     0       

Cada uno de los camiones debe 
contar con su lona 

   0     0       

Mantener equipo en condiciones 
óptimas 

   100     100     100 El equipo utilizado recibe 
mantenimiento periódico. 

Darle mantenimiento oportuno al 
equipo mecánico. 

   100     100     100 El equipo utilizado recibe 
mantenimiento periódico. 

Trabajar solo en horario diurno, 
salvo situaciones en que el 
proyecto amerite lo contrario. 

   100     100     100 El promotor mantiene el 
horario diurno durante la fase 
de construcción. 

Mantener equipo en condiciones 
óptimas. 

   100     100     100 El equipo utilizado recibe 
mantenimiento periódico. 

Utilizar solo equipo necesario 
durante las actividades diarias 

   100     100     100 Se proveen de los equipos de 
acuerdo a la actividad diaria.  

Asegurar que los equipos trabajen 
dentro del estándar de dB 
permitido (60 dB) 

   100     100     100 El mantenimiento periódico de 
los equipos asegura que el 
ruido sea dentro de los niveles 
permisibles. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  
De presentarse ruidos que 
produzcan inquietud a los 
habitantes más cercanos, sobre 
todo si se trabaja en horas de la 
noche, se debe hacer las 
notificaciones respectivas y tomar 
las precauciones que amerite el 
caso. 

   100    100    100 No ha sido necesario realizar 
trabajos nocturnos. 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo 
N°1 del 15 de enero de 2004 del 
Ministerio de Salud, por el cual se 
determina los niveles de ruido, 
para las áreas residenciales o e 
industriales. 

   0     0     0  

Brindar el equipo de protección 
necesario contra ruidos y fiscalizar 
su uso. 

   0     0  
 

  0  

Trabajar solo en horarios diurnos 

   100     100  
  

 100 La obra mantiene el horario 
diurno durante la fase de 
construcción. 

Establecer normas de 
comportamiento de los 
trabajadores durante la jornada de 
trabajo. 

   100     100  

  

 100 Anexo 1 Fotografía 
12,13,14,16, 20,21. 

De presentarse ruidos que 
produzcan inquietud a los 
habitantes más cercanos, sobre 
todo si se trabaja en horas de la 
noche, se debe hacer las 
notificaciones respectivas y tomar 
las precauciones que amerite el 
caso. 

   100     100     100 No ha sido necesario realizar 
trabajos nocturnos. 

Colocar envases para la 
recolección de la basura generada 
por los trabajadores y el proyecto, 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 18. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  
y ubicarlo en sitio de acopio para 
que sea recolectado por el servicio 
público. 
Brindar la inducción necesaria 
sobre temas de salud personal e 
higiene dentro de su área de 
trabajo. 

   0     0  

 

  0  

Colocar Sanitarios Portátiles 
dentro del proyecto. 

           Anexo 1 Fotografía 12,13,14. 

Evitar hacer la disposición de 
combustible o aceites dentro del 
proyecto. 

   100     100     100 Se prohíbe realizar 
mantenimiento dentro de las 
instalaciones de la subestación 
eléctrica. 

De hacerlo dentro del proyecto, el 
manejo debe realizarse sobre una 
plataforma que no permita 
filtración al suelo. 

-    -    -   No aplica, se prohíbe 
mantenimiento dentro de las 
instalaciones. 

Evitar el uso de cualquier equipo 
que tenga fuga de líquido (aceite, 
combustible, grasas). 

   100     100     100 Se brinda mantenimiento 
periódico a los equipos de la 
obra. 

Hacer mantenimiento del equipo 
fuera del área del proyecto. Si por 
condiciones fortuitas que se 
presenten haya que hacerlo dentro 
del proyecto, utilizar material 
impermeable/absorbente o 
trabajar sobre una base de 
concreto. 

   100     100     100 Se prohíbe mantenimiento en 
las instalaciones de la obra. 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo 
N°1 del 15 de enero de 2004 del 
Ministerio de Salud, por el cual se 
determina los niveles de ruido, 
para las áreas residenciales o e 
industriales. 

   100     100     100 La obra no genera niveles de 
ruido que afecten, las 
residencias que están alejadas 
de la subestación eléctrica 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  
Brindar el equipo de protección 
necesario contra ruidos y fiscalizar 
su uso. 

   0     0     0  

Contratar a personas del área que 
reúna el perfil requerido por la 
empresa, ya sea en trabajos 
temporales o permanentes. 

   100     100     100 La empresa cuenta con 
personal de la localidad. 

Desarrollar el proyecto sin afectar 
áreas fuera de la superficie 
establecida. 

   100     100     100 El diseño mantiene la 
superficie necesaria para la 
instalación del equipo eléctrico. 

Mantener control permanente del 
suelo removido para evitar la 
sedimentación del canal de aguas 
pluviales. 

   100     100     100 Se reutiliza el suelo como 
relleno. 

El suelo removido debe colocarse 
en el sitio de relleno dentro del 
área de construcción. 

   100     100     100 Se reutiliza el suelo como 
relleno. 

Asegurar que las banquetas y 
taludes estén mitigando este 
impacto. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 5,6,7. 

Mantener el canal limpio de 
basura y sedimentos. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 3,4,5. 

Trabajar solo en horarios diurnos 
(7am a 5 pm). En caso que 
amerite trabajar de noche 
realizarlos lo más rápido posible, 
para evitar afectación a la 
población. 

   100     100     100 El promotor mantiene el 
horario diurno. 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo 
N° 1 del 15 de enero de 2004 del 
Ministerio de Salud, por el cual se 
determina los niveles de ruido, 
para las áreas residenciales o e 
industriales. 

   100     100     100 La comunidad está alejada del 
área de construcción. 
Los niveles de ruido no afectan 
a los residentes de la 
comunidad; la comunidad está 
alejada del área de 
construcción. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  
Brindar el equipo de protección 
necesario contra ruidos y fiscalizar 
su uso. 

   0     0     0  

Trabajar solo en horarios diurnos 
   100     100     100 El promotor mantiene el 

horario diurno 
Establecer normas de 
comportamiento del personal 
dentro del área de trabajo. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografías 
12,13,14,16,20,21. 

Humedecer suelo removido en los 
momentos que se requiera, sobre 
todo si es periodo seco. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 19. 

Dar mantenimiento periódico a los 
equipos mecánicos para que 
operen en condiciones óptimas. 

   100     100     100 Se brinda mantenimiento 
periódico a los equipos de la 
obra. 

Cada camión debe contar con su 
respectiva lona. 

   100     100     100 Los camiones cuentan con su 
lona protectora. 

Movilizar solo el equipo mecánico 
necesario 

   100     100     100 Dentro del proyecto solo se 
encuentran los equipos 
requeridos para el desarrollo 
de este. 

Mantener equipo mecánico en 
óptimas condiciones. 

   100     100     100 Se brinda mantenimiento 
periódico a los equipos de la 
obra. 

Darle el mantenimiento oportuno 
al equipo 

   100     100     100 Se brinda mantenimiento 
periódico a los equipos de la 
obra. 

Trabajar solo en horarios diurnos 
(7am a 5pm) 

   100     100     100 Se cumple con el horario 
establecido. 

Colectar los desechos sólidos 
generados por los trabajadores y 
el proyecto, y ubicarlo en sitio de 
acopio temporal para que sea 
recolectado por el servicio público. 

   100     100     100 Anexo 1 Fotografía 18. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  
Darles inducción a los 
trabajadores en temas 
relacionados con el manejo de los 
desechos sólidos y el saneamiento 
del área. 

   0     0     0  

Colocar sanitarios Portátiles en el 
área del proyecto. (uno por cada 
16 trabajadores) 

   100     100     100 Anexo 1. Fotografía 12,13,15. 

Evitar el uso de cualquier equipo 
que tenga fuga de líquido (aceite, 
combustible, grasas). 

   100     100     100 El equipo utilizado recibe el 
mantenimiento periódico. 

Mantener equipo en condiciones 
óptimas. 

   100     100     100 El equipo utilizado recibe el 
mantenimiento periódico. 

Hacer mantenimiento del equipo 
fuera del área del proyecto. Si por 
condiciones fortuitas que se 
presenten haya que hacerlo dentro 
del proyecto, utilizar material 
impermeable/absorbente o 
trabajar sobre una base de 
concreto 

   100     100     100 EL promotor no realiza 
mantenimiento en el área del 
proyecto. 

Etapa de Operación  

            

Mantener equipo en condiciones 
óptimas mediante el 
mantenimiento oportuno. 

           No Aplica, fase de operación 

Asegurar el mantenimiento 
oportuno para que los capacitores 
trabajen eficientemente. 

           No Aplica, fase de operación 

Contratar personal del área de 
acuerdo con el perfil que requiere 
la empresa para el desempeño de 
funciones específicas. 

           No Aplica, fase de operación. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  

Medidas específicas a 
considerar según los riesgos 
(PMA) 

            

Determinar la hora más 
conveniente para el transporte de 
materiales e insumos que se 
requieran en la fase de 
construcción del proyecto. 

   100     100     100 Los trabajos se realizan en 
horario diurno. 

Realizar las labores asignadas con 
sentido de responsabilidad y 
vigilancia. 

   100          100 Los trabajos se realizan en 
horario diurno. 

Mantener supervisión permanente 
de los trabajadores. 

   100          100 El promotor supervisa 
continuamente la ejecución de 
la obra. 

Evitar que el trabajador opere 
algún equipo mecánico con 
problemas de salud y en estado 
etílico. 

   100          100 El promotor supervisa 
continuamente la ejecución de 
la obra. 

Restringir el acceso hacia el sitio 
del proyecto.    100 

 

  

 

100     100 

Anexo 1 Fotografía 17 

Usar la indumentaria apropiada.    100 

 

  

 

100     100 

Anexo 1 Fotografía 10. 
 



21  
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Marzo-Junio 2018  Jun-Sept 2018  Oct-dic 2018 Observación 
CUMPLIMIENTO  

SI NO %  SI NO %  SI NO %  
Adoptar posición de trabajo 
adecuada, así como lo referente a 
elementos de seguridad como: 
casco, guantes, protectores 
auditivos, careta de soldador con 
vidrio del tamaño adecuado, 
protectores para exposición a luz 
solar.  

   100 

 

  

 

100     100 

Anexo 1 Fotografía 10. 

 
El jefe inmediato debe mantener 
supervisión permanente sobre el 
personal. 
 

   100     100     100 El promotor mantiene 
supervisión de las áreas 
internas y externas durante la 
fase de construcción de la 
obra. 

 
Aplicar las sanciones respectivas.  
 

   100     100     100 Se toman los correctivos 
necesarios caso se requiera 
aplicar sanciones internas. 
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a.3. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución DRPO-AEIA-IA-023-18, de 14 de marzo de 2018. 
 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución  

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Marzo – Junio 
2018  Julio – Sept. 

2018  Oct. – Dic. 
2018 

CUMPLIMIENTO  

Si N
o %  Si No %  Si No % 

a. Colocar, dentro del área del proyecto y 
antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en el 
formato adjunto 

   100 
 

  

 

100     100 
Anexo N°1.  Fotografía 1. 

 

b. Indicar por medio de nota, a la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente en 
Panamá Oeste, el inicio de su proyecto en el 
campo. 

   0 

 

 

  

0     0  

c. Efectuar el pago en concepto de 
indemnización ecológica (de acuerdo con la 
Resolución N° AG-0235, de 12 de junio de 
2003) del área a impactar, por lo que contará 
con treinta (30) días hábiles, una vez la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente 
Panamá Oeste le dé el monto a cancelar, de lo 
contrario no podrá iniciar el desarrollo del 
proyecto.  

   100 

 

  

 

100     100 

Anexo 2.  Recibo de pago en concepto de 
indemnización ecológica en tiempo oportuno 
como lo señala la Resolución N° AG-0235, 
de 12 de julio de 2003. 

d. Cumplir con la implementación de las    100     100     100 Anexo 1 Fotografía 19.  
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución  

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Marzo – Junio 
2018  Julio – Sept. 

2018  Oct. – Dic. 
2018 

CUMPLIMIENTO  

Si N
o %  Si No %  Si No % 

medidas de mitigación y control necesario para 
evitar liberación de partículas de polvo durante 
la fase de construcción. 

e. Respetar las servidumbres y colindancias 
con su terreno.    100 

 

  

 

100     100 

El proyecto se desarrolla íntegramente 
dentro del perímetro del globo de terreno 
considerado en el Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría I aprobado, 
respetando las colindancias y servidumbres 
públicas.  

f. Notificar a la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, de 
darse la presencia de alguna especie de 
fauna, durante la etapa de constructiva, para 
realizar la reubicación de la misma, e incluir 
dichos resultados en el correspondiente 
informe de seguimiento.   

   100 

 

  

 

100     100 

En esta fase de acondicionamiento del sitio 
no se ha registrado presencia de 
especímenes de fauna silvestre que 
requiera rescate y reubicación.   

g. Ejecutar un programa de revegetación y 
engramado para proteger los suelos y evitar la 
erosión en el sitio. 

   0 

 

  

 

0     100 

La medida se aplicó en el periodo de 
octubre a diciembre. 

Anexo 1 fotografía 6 y 7. Hidrosiembra y 
manto de coco sobre los cortes de talud y 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución  

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Marzo – Junio 
2018  Julio – Sept. 

2018  Oct. – Dic. 
2018 

CUMPLIMIENTO  

Si N
o %  Si No %  Si No % 

otros lugares donde se requiere contener la 
erosión por escorrentía de aguas pluviales.  

h. El PROMOTOR está obligado a conciliar 
con la comunidad cualquier discrepancia de 
tipo ambiental, que por razones de ejecución 
del proyecto tanto en la fase de construcción 
como de operación se presente.  

   100 

 

  

 

100     100 

Actualmente no se han presentado 
discrepancias con la comunidad aledaña (El 
Naranjal).  

 

i. Disponer de manera adecuada todos los 
desechos producidos por el proyecto en las 
fases de construcción, operación y abandono 
si fuera el caso.  

   100     100     100 

Anexo 1 Fotografía 18. Los desechos de 
origen domésticos generados por los 
colaboradores se colectan en bolsas 
plásticas de polietileno, y son retiradas 
periódicamente por la empresa contratista y 
trasladados al sitio de disposición final. 

j. Solicitar ante la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, 
Departamento de Recursos Hídricos, los 
permisos de obra en cauce para el 
entubamiento del drenaje pluvial que pasa por 
su terreno.  

  - 

 

- 

 

-  -  - 

El proyecto no contempla entubamiento de 
las aguas pluviales que drenan por el 
terreno, las mismas se evacuaran con el 
uso de cunetas de concreto.  

No se requiere solicitar permiso para obra 
en cauce.  



25  
 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución  

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Marzo – Junio 
2018  Julio – Sept. 

2018  Oct. – Dic. 
2018 

CUMPLIMIENTO  

Si N
o %  Si No %  Si No % 

k. Está prohibido el aprovechamiento 
(construcción de infraestructuras) en el 
espacio geográfico o el terreno sobre las obras 
de entubamiento que realizaría el 
PROMOTOR. 

   100 

 

  

 

100     100 

El diseño de la obra contempla manejo de 
las aguas pluviales mediante cunetas. 

Anexo 1. Fotografía 3,4,5, 6.  

 

l. EL PROMOTOR deberá implementar 
medidas que garanticen la no contaminación 
del suelo y de las fuentes subterráneas de 
agua en el desarrollo del proyecto.  

   100 

 

  

 

100     100 
El promotor no realiza actividades que 
supongan riesgo de contaminación del suelo 
y de las fuentes de agua subterráneas.  

m. Cumplir con las normas, permisos, 
aprobaciones y reglamentos referentes al 
diseño, construcción y ubicación de todas las 
infraestructuras que conlleva el desarrollo del 
proyecto emitidas por las autoridades e 
instituciones competentes en este tipo de 
actividades.  

   100 

 

  

 

100     100 

La empresa promotora (ETESA) ha 
cumplido con las  normas, permisos, 
aprobaciones y reglamentos referentes al 
diseño, construcción y ubicación de todas 
las infraestructuras que conlleva el 
desarrollo del proyecto emitidas por las 
autoridades e instituciones competentes. 

n. Reportar de inmediato al Instituto Nacional 
de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el debido rescate.  

   100 

 

  

 

100     100 A la fecha no se han presentado hallazgos 
de objetos de valor histórico o arqueológico.  
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución  

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Marzo – Junio 
2018  Julio – Sept. 

2018  Oct. – Dic. 
2018 

CUMPLIMIENTO  

Si N
o %  Si No %  Si No % 

o. Presentar ante la Dirección Regional del 
MINISTERIO DE AMBIENTE de Panamá 
Oeste, un informe, cada tres (3) durante la 
etapa de construcción y uno (1) al culminar la 
fase, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa, sobre la 
implementación de las medidas aprobadas, en 
un (1) ejemplar original impreso y tres (3) 
copias en formato digital (Cd), de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental 
categoría I y en esta Resolución. Este informe 
deberá ser elaborado por un profesional 
(AUDITOR AMBIENTAL), IDÓNEO E 
INDEPENDOENTE de El PROMOTOR del 
proyecto.  

   100 

 

  

 

100     100 

Se remite el presente informe consolidado a 
la Regional Panamá Oeste en cumplimiento 
y seguimiento de las medidas de mitigación.  

.  

p. Presentar ante la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, 
cualquier modificación, adición o cambios de 
las técnicas y/o medidas que no estén 
contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental categoría I aprobado, con el fin de 
verificar si se precisa la aplicación de las 

   100 

 

  

 

100     100 
El promotor no ha previsto modificaciones 
del proyecto aprobado mediante resolución 
ambiental. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución  

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Marzo – Junio 
2018  Julio – Sept. 

2018  Oct. – Dic. 
2018 

CUMPLIMIENTO  

Si N
o %  Si No %  Si No % 

normas establecidas para tales efectos en el 
Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto 
de2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 
N° 155 de 05de agosto de 2011.  

ARTÍCULO 5. Si durante las etapas de 
construcción o de operación del proyecto, EL 
PROMOTOR decide abandonar la obra, 
deberá comunicar por escrito al Ministerio de 
Ambiente, dentro de un plazo no mayor de 
treinta (30) días hábiles previo a lasetapas de 
construcción o de operación del proyecto, si 
EL PROMOTOR decide abandonar la obra, 
deberá comunicar por escrito al Ministerio de 
Ambiente dentro de un plazo no mayor de 
treinta (30) días hábiles previo a la fecha en 
que pretende efectuar el abandono.  

-  - 

 

- 

 

-  -  - 

 

 
No Aplica.  

La obra no incluye fase de abandono. No 
aplica. 

ARTÍCULO 6. Advertir a EL PROMOTOR del 
proyecto, que si durante la fase de desarrollo, 
instalación y operación del proyecto, provoca o 
causa algún daño al ambiente y/o incumple 
con los compromisos adquiridos, se procederá 
con la investigación, paralización, procesos 

   100 

 

  

 

100     100 

La fase de construcción se desarrolló en 
cumplimiento de la legislación ambiental y 
los compromisos adquiridos. 

 



28  
 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución  

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Marzo – Junio 
2018  Julio – Sept. 

2018  Oct. – Dic. 
2018 

CUMPLIMIENTO  

Si N
o %  Si No %  Si No % 

administrativos y/o sanción que corresponda, 
conforme a la Ley 8 del 25 de marzo de 2015, 
sus reglamentos y normas complementarias.  

Periodos de Evaluación: Establecidos cada 3 meses, según Artículo #4, acápite “o” de la presente Resolución de Aprobación del EsIA.  
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 
PROMOTOR. 
 Mantener la implementación de las medidas ambientales en todas las fases 

del proyecto. 

 Cumplir la entrega de los informes ambientales según lo indica la resolución 

de aprobación del proyecto. 

7. ANEXOS. 
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ANEXO #1.  
REGISTRO FOTOGRÁFICO  
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Fotografía 1      Fotografía 2  

Letrero de Aprobación del EsIA Categoría I con las especificaciones descritas en la 
Resolución DRPO-AEIA-IA-023-18, de 14 de marzo de 2018. 

 
 

 
 

 
Fotografía 3     Fotografía 4 

Manejo de aguas pluviales en la obra 
 



32  
 

 
Fotografía 5 

 
Control de aguas pluviales en la obra 

 

 
 

Fotografía 6     Fotografía 7 
 
Control de erosión de talud mediante Malla de Hidrosiembra y Manto de Coco 
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Fotografía 8      Fotografía 9 
Reubicación de Cerca Perimetral 
 
 
 

 
 
  

Fotografía 10  
Letrero Uso de equipo protección 
personal  

 
 

Fotografía 11 
Letrero Riesgo eléctrico 



34  
 

 

 
 

 

Fotografía 12 Fotografía 13 
 
Letreros Informativos sobre las Normas de Seguridad Laboral y Operación Interna 
del Proyecto.                                     
 

 

 

 

 

Fotografía 14  
Control de tráfico en la obra  

Fotografía 15 
Sanitario portátil con proveedor 
autorizado 
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Fotografía 16 
Letrero Control de tráfico  

Fotografía 17 
Letrero Advertencia riesgo e ingreso a 
personal autorizado. 

 

 
 
Fotografía 18                           Fotografía 19 
Manejo de desechos               Carro Cisterna para control de polvo en la obra. 
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Fotografía 20.  
Uso de EPP . 

Fotografía 21.  
Uso obligatorio de Casco. 
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ANEXO # 2.  
RECIBO DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sistema Nacional de Insreso

Información Generaf

Ministerio de Ambiente
R.t"'.C. I 8-?'¿T*2"5498 ú "V.: 7 &

úárecaiam de &drn&***tracié¡r y Ftna*zas
Reclbo de Co ro

Página I de 1

I

No.

83011539

TRANSMISTON ELECTí?ICA (ETESA) t 57983-
128-34ú443

Adnrinistración Regional de Panamá Oest*

Ventanilla TesorerÍa

Fecha del Recibo

s
ü04573

2/5!zjft

eontado

Cheque

LA SUMA DE TRESCIEI{TOS CUARENTA Y TR.ES EALBOAS COh¡ 6511OO

Detal!e de las Actividades

Bl 343 65

B/. 343.65

"\

Ca¡ltidaei lJnidad Céd. Act. Aetívidad Frecio Unitaris Precio Total

1 ¿ ta |ndemnización E cclógica Ü.343.65 B/. 343 65

Monto Total B/. 343.65

Observaciones
RESOLUCION ilRPO.DEFOR-N",I03.2018 DISTRITO DE LA CHORRHRA CORREGIMIENTO HL ARADO

Día Mes Año

o2 05 241 8 fit¡NlSTER¡O DE

&$ffiB8ffiffiT$

IMP 1

$
5 .\

.P

05t02t2018

Kayra Lacera

http://appserver3/ingresos/final recibo.php?rec:830 I I 539
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ANEXO #3.  
RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Resolución DRPO-AEIA-RES-IA-023-18, de 14 de marzo de 2018 
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ANEXO #4.  
PLAN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE 
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ANEXO # 5. 

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DE ETESA 
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ANEXO #6 

PLANO DEL TERRENO SEGREGADO DE LA FINCA 3970 PARA EL PROYECTO. 
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ANEXO # 7 

REGISTRO No. 070-2019 
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